
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
004-2020-
00077-00

CLAUDIA
MARCELA
OTALORA
MAHECHA

CIRO RAFAEL
TRIANA
MONTEGUT

NACION-
FISCALIA
GENERAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

28/02/2023 Auto inadmite
demanda

INADMITIR la
demanda de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DELDERECHO
presentada por el
señor CIRO RAFAEL
TRIANA MONTAGUT
contra la FISCALÍA
GENERAL DE LA
NACIÓN. mgh ...

2
20001-33-33-
004-2022-
00332-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LUZ MARINA -
HINOJOSA
MAESTRE

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

     

3
20001-33-33-
004-2023-
00011-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MARIA TERESA
BELTRAN

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL,
FOMAG

Conciliación      

4
20001-33-33-
004-2023-
00049-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

OLGA LUCIA
MENDOZA
VERGARA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Conciliación      

5
20001-33-33-
004-2023-
00050-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

YADENIS MARIA
DUARTE DAZA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Conciliación      

6
20001-33-33-
004-2023-
00052-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

DANIEL
ANTONIO
GUEVARA
PRADA

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Conciliación      

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 004 Administrativa
ESTADO DE FECHA: 01/03/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2020-00077-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA0MjAyMDAwMDc3MDAiLCJoIjoiMzY2MEExMDlFMTI1Qzk2QTMzMkYyRUU1RURBMEE1Q0UyNjFEQTRBRjA2NTcyNjIwMzg2NTQyNkU0NzhGRDUwNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg3IiwibmEiOiI3IiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjc3NzAxMzgyLjB9,dTv4HmQUUqC6Zfutg9-lvebE-1Lk63T3SnmeGfqoTpo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2022-00332-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00011-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00049-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00050-002000133
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-004-2023-00052-002000133


 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar,  28 de febrero de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA HINOJOSA MAESTRE 

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2022-00332-00 

 
Mediante el presente medio de control se persigue la declaración de nulidad del 
acto administrativo contenidos en el Oficio S2020-040020 del 26 de abril de 2022, 
acto expedido por la entidad demandada a través de los cuales negó la 
reliquidación de la asignación básica y prestaciones sociales devengadas por la 
actora con inclusión del 30% del emolumento denominado prima especial de 
servicios. 
 
Debido a que la controversia gira en torno a la reliquidación del salario y 
prestaciones sociales que devenga la parte demandante como Procurador 185 
Judicial I para la conciliación Administrativa de Valledupar, con base en una norma 
de la que los jueces de la República también solicitaron su aplicación, la suscrita, 
por ostentar la calidad de Juez Administrativo tendría interés en las resultas del 
proceso, lo que constituye una de las causales de impedimento que consagra el 
Art. 141 numeral 1º del C.G.P.     
 
Por tanto, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Transitorio 
Administrativo del Circuito de Valledupar para que decida sobre el impedimento 
planteado, ya que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 de 
enero de 2023, esa dependencia es competente para conocer de aquellos 
procesos que se adelanten contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen 
jurídico salarial y prestacional similar a esta.  
 
En el mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, Cesar, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Declararse impedida para conocer de la presente demanda por lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Remitir el expediente con todos sus anexos al Juzgado Transitorio 
Administrativo del Circuito de Valledupar, conforme al Acuerdo No. PCSJA23-
12034 del 17 de enero de 2023. 
 

 
Notifíquese y cúmplase    

 
   
  

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
J4/CDAS/jdr 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 28 de febrero de 2023 
 
REFERENCIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA BELTRÁN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00011-00 
 
 

I. ASUNTO 
 

Se resuelve sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio logrado 
entre la abogada DARLIS LISETH ARÉVALO IBARRA, apoderada judicial sustituta 
de la parte convocante y la Nación –Ministerio de Educación –Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, representada por apoderado judicial, 
consignado en el acta de audiencia de conciliación No. 020 del 19 de enero de 2023 
ante la Procuraduría 123 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Se indicó en la solicitud de conciliación que la señora MARÍA TERESA BELTRÁN 
quien se desempeñó como docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y al servicio del Departamento del Cesar, el día 18 de 
septiembre de 2018 solicitó al Ministerio de Educación el reconocimiento y pago de 
las cesantías a las que considera tiene derecho, pero la entidad solo las autorizó 
mediante la Resolución No. 8008 del 7 de noviembre de 2018; es decir, cuando ya 
se encontraba vencido el término de 15 días que la ley otorga para dicha actuación. 
 
Manifestó la parte convocante que el pago por dicho concepto se realizó igualmente 
por fuera de las previsiones legales, por cuanto se realizó el día 19 de febrero de 
2019, cuando ya se había superado el término de 45 días que la ley establece para 
ello, causando así la sanción moratoria que se reclama y consistente en un día de 
salario por cada día de retardo. 
 
Ante la Procuraduría 123 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar se 
admitió la solicitud de Conciliación Extrajudicial radicada bajo el número E-2022-
641780 del 2 de noviembre de 2022, convocada por el abogado WALTER FABIAN 
LÓPEZ HENAO actuando como apoderado judicial de la señora MARÍA TERESA 
BELTRÁN, para llegar a un acuerdo conciliatorio con la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Según acta de audiencia de conciliación No. 020 del 19 de enero de 2023, la 
Procuraduría 123 Judicial II para Asuntos Administrativos de Valledupar dejó 
constancia del acuerdo conciliatorio al que llegó la señora MARÍA TERESA 
BELTRÁN y la Nación – Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, que consistió en cancelar a favor de la parte convocante la 
suma de $ 5.948.453 equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de 
conciliación por concepto de sanción moratoria; suma que será pagada en su 
totalidad dentro del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida 
previa ejecutoria del auto que la apruebe sin lugar a reconocer intereses, como se 
indicó en la certificación expedida por el comité de conciliación de la entidad. 
 



Referencia: Conciliación Extrajudicial 

Actor: MARÍA TERESA BELTRÁN 

Rad.: 20-001-33-33-004-2023-00011-00 
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Por consiguiente, la Procuraduría 123 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Valledupar ordenó remitir el expediente de la presente conciliación extrajudicial para 
conocimiento de los juzgados administrativos de Valledupar. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia 
 
Los artículos 80 y 81 de la Ley 446 de 1998 establecen la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de las conciliaciones extrajudiciales 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con las disposiciones de la Ley 640 de 20001. 
 
3.2. Pretensiones 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento y pago de la suma equivalente a 
50 días de sanción moratoria en que incurrió la entidad demandada por el pago 
tardío de las cesantías solicitadas por la señora MARÍA TERESA BELTRÁN en su 
calidad de docente oficial.  
 
De conformidad con el Art.70 de la ley 446/98 y el art. 13 de la ley 1285 de 2009 
procede la conciliación total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial las 
personas jurídica de derecho público sobre conflictos de carácter particular y 
contenido económico de que conozca o pueda conocer esta jurisdicción, a través 
de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A). 
 
De igual forma, consagra el art.73 de la referida ley, que adicionó el art.65 a la ley 
23/91, que la autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando i) no se 
hayan presentado las pruebas necesarias para ello, ii) sea violatorio de la ley o iii) 
resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Finalmente, consagra el art. 13 del Decreto 1716 de 2009 que el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestará mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad arriba citada y el material probatorio que reposa 
en el expediente, en el presente caso es procedente impartir la correspondiente 
aprobación al acuerdo conciliatorio consignado en el acta de audiencia de 
conciliación No. 020 del 19 de enero de 2023, refrendada por la Procuraduría 123 
Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar, bajo el entendido que la 
materia de este asunto es conciliable ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
el medio de control que se hubiera podido intentar no ha caducado, se aportaron las 
pruebas que la respaldan y no resulta lesiva al patrimonio público, debido a que se 

                                                           
1“Artículo 81: La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía 
gubernativa o cuando ésta estuviere agotada. 
 
Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se de cuenta de 
tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los interesados la documentación 
aportada y registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido. 
 
Parágrafo 1°. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación, dicha solicitud deberá 
ser presentada de común acuerdo. 
 
Parágrafo 2°. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado”    

 



Referencia: Conciliación Extrajudicial 
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advierte que el asunto acordado se ciñe a las pautas que el Consejo de Estado ha 
establecido sobre la materia, al contabilizar los días de mora en que incurrió la parte 
convocada desde la fecha de la solicitud hasta la fecha del pago y que da como 
resultado los 49 días objeto del acuerdo conciliatorio2.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Aprobar la conciliación extrajudicial consignada en el acta de audiencia de 
conciliación No. 020 del 19 de enero de 2023, refrendada por la Procuraduría 123 
Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar y en la que se dejó constancia 
que la parte convocante aceptó la propuesta conciliatoria realizada por la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en los términos pactados en el acta de conciliación allegada. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará a favor de la parte 
convocante - MARÍA TERESA BELTRÁN- la suma de $ 5.948.453 equivalentes al 
100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación por concepto de 49 días de 
sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad dentro del mes siguiente 
a la presentación de la documentación requerida previa ejecutoria del presente auto. 
 
Tercero: Si el pago no se cumpliere en la fecha y forma pactada, en el acta 
mencionada anteriormente, se cancelará intereses moratorios a partir del primer día 
de retardo (sentencia C- 188/99 de la Corte Constitucional). 
 
Cuarto: Para el cumplimiento de la presente providencia, expídanse copias de la 
misma con destino a las partes, de conformidad con el art. 114 del Código General 
del Proceso y archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 

 

                                                           
2 Radicación número: 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-01 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 28 de febrero de 2023 
 
REFERENCIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA MENDOZA VERGARA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00049-00 
 
 

I. ASUNTO 
 

Se resuelve sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio logrado 
entre la abogada CLARENA LÓPEZ HENAO, apoderada judicial sustituta de la parte 
convocante y la Nación –Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, representada por apoderado judicial, consignado en el acta 
de audiencia de conciliación del 13 de febrero de 2023 ante la Procuraduría 47 
Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Se indicó en la solicitud de conciliación que la señora OLGA LUCÍA MENDOZA 
VERGARA quien se desempeña como docente afiliada al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y al servicio del Departamento del Cesar, el 
día 10 de agosto de 2018 solicitó al Ministerio de Educación el reconocimiento y 
pago de las cesantías a las que considera tiene derecho, pero la entidad solo las 
autorizó mediante la Resolución No. 9186 del 28 de diciembre de 2018; es decir, 
cuando ya se encontraba vencido el término de 15 días que la ley otorga para dicha 
actuación. 
 
Manifestó la parte convocante que el pago por dicho concepto se realizó igualmente 
por fuera de las previsiones legales, por cuanto se realizó el día 27 de febrero de 
2019, cuando ya se había superado el término de 45 días que la ley establece para 
ello, causando así la sanción moratoria que se reclama y consistente en un día de 
salario por cada día de retardo. 
 
Ante la Procuraduría 47 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Valledupar se 
admitió la solicitud de Conciliación Extrajudicial radicada bajo el número E-2022-
704825 del 1° de diciembre de 2022, convocada por el abogado WALTER FABIAN 
LÓPEZ HENAO actuando como apoderado judicial de la señora OLGA LUCÍA 
MENDOZA VERGARA, para llegar a un acuerdo conciliatorio con la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Según acta de audiencia de conciliación del 13 de febrero de 2023, la Procuraduría 
47 Judicial II para Asuntos Administrativos de Valledupar dejó constancia del 
acuerdo conciliatorio al que llegó la señora OLGA LUCÍA MENDOZA VERGARA y 
la Nación – Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que consistió en cancelar a favor de la parte convocante la suma de $ 
9.244.320 equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación 
por concepto de sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad dentro 
del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida previa ejecutoria 
del auto que la apruebe sin lugar a reconocer intereses. 
 



Referencia: Conciliación Extrajudicial 

Actor: OLGA LUCÍA MENDOZA VERGARA 

Rad.: 20-001-33-33-004-2023-00049-00 
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Por consiguiente, la Procuraduría 47 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Valledupar ordenó remitir el expediente de la presente conciliación extrajudicial para 
conocimiento de los juzgados administrativos de Valledupar. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia 
 
Los artículos 80 y 81 de la Ley 446 de 1998 establecen la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de las conciliaciones extrajudiciales 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con las disposiciones de la Ley 640 de 20001. 
 
3.2. Pretensiones 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento y pago de la suma equivalente a 
97 días de sanción moratoria en que incurrió la entidad demandada por el pago 
tardío de las cesantías solicitadas por la señora OLGA LUCÍA MENDOZA 
VERGARA en su calidad de docente oficial.  
 
De conformidad con el Art.70 de la ley 446/98 y el art. 13 de la ley 1285 de 2009 
procede la conciliación total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial las 
personas jurídica de derecho público sobre conflictos de carácter particular y 
contenido económico de que conozca o pueda conocer esta jurisdicción, a través 
de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A). 
 
De igual forma, consagra el art.73 de la referida ley, que adicionó el art.65 a la ley 
23/91, que la autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando i) no se 
hayan presentado las pruebas necesarias para ello, ii) sea violatorio de la ley o iii) 
resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Finalmente, consagra el art. 13 del Decreto 1716 de 2009 que el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestará mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad arriba citada y el material probatorio que reposa 
en el expediente, en el presente caso es procedente impartir la correspondiente 
aprobación al acuerdo conciliatorio consignado en el acta de audiencia de 
conciliación del 13 de febrero de 2023, refrendada por la Procuraduría 47 Judicial II 
Para Asuntos Administrativos de Valledupar, bajo el entendido que la materia de 
este asunto es conciliable ante la jurisdicción contencioso administrativa, el medio 
de control que se hubiera podido intentar no ha caducado, se aportaron las pruebas 
que la respaldan y no resulta lesiva al patrimonio público, debido a que se advierte 

                                                           
1“Artículo 81: La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía 
gubernativa o cuando ésta estuviere agotada. 
 
Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se de cuenta de 
tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los interesados la documentación 
aportada y registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido. 
 
Parágrafo 1°. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación, dicha solicitud deberá 
ser presentada de común acuerdo. 
 
Parágrafo 2°. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado”    
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que el asunto acordado se ciñe a las pautas que el Consejo de Estado ha 
establecido sobre la materia, al contabilizar los días de mora en que incurrió la parte 
convocada desde la fecha de la solicitud hasta la fecha del pago y que da como 
resultado los 96 días objeto del acuerdo conciliatorio2.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Aprobar la conciliación extrajudicial consignada en el acta de audiencia de 
conciliación del 13 de febrero de 2023, refrendada por la Procuraduría 47 Judicial II 
Para Asuntos Administrativos de Valledupar y en la que se dejó constancia que la 
parte convocante aceptó la propuesta conciliatoria realizada por la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en los términos pactados en el acta de conciliación allegada. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará a favor de la parte 
convocante - OLGA LUCÍA MENDOZA VERGARA- la suma de $ 9.244.320 
equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación por 
concepto de 96 días de sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad 
dentro del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida previa 
ejecutoria del presente auto. 
 
Tercero: Si el pago no se cumpliere en la fecha y forma pactada, en el acta 
mencionada anteriormente, se cancelará intereses moratorios a partir del primer día 
de retardo (sentencia C- 188/99 de la Corte Constitucional). 
 
Cuarto: Para el cumplimiento de la presente providencia, expídanse copias de la 
misma con destino a las partes, de conformidad con el art. 114 del Código General 
del Proceso y archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
 

 

                                                           
2 Radicación número: 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-01 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 28 de febrero de 2023 
 
REFERENCIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: YADENIS MARÍA DUARTE DAZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-0040-2023-00050-00 
 
 

I. ASUNTO 
 

Se resuelve sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio logrado 
entre la abogada CLARENA LÓPEZ HENAO, apoderada judicial sustituta de la parte 
convocante y la Nación –Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, representada por apoderado judicial, consignado en el acta 
de audiencia de conciliación No. 043 del 14 de febrero de 2023 ante la Procuraduría 
75 Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Se indicó en la solicitud de conciliación que la señora YADENIS MARÍA DUARTE 
DAZA quien se desempeña como docente afiliada al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y al servicio del Municipio de Valledupar, el día 
1° de noviembre de 2018 solicitó al Ministerio de Educación el reconocimiento y 
pago de las cesantías a las que considera tiene derecho, pero la entidad solo las 
autorizó mediante la Resolución No. 035 del 15 de enero de 2019; es decir, cuando 
ya se encontraba vencido el término de 15 días que la ley otorga para dicha 
actuación. 
 
Así mismo manifestó la parte convocante que el pago por dicho concepto se realizó 
igualmente por fuera de las previsiones legales, por cuanto se realizó el día 26 de 
febrero de 2019, cuando ya se había superado el término de 45 días que la ley 
establece para ello, causando así la sanción moratoria que se reclama y consistente 
en un día de salario por cada día de retardo. 
 
Ante la Procuraduría 75 Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar se 
admitió la solicitud de Conciliación Extrajudicial radicada bajo el número E-2022-
705032 del 1° de diciembre de 2022, convocada por el abogado WALTER FABIAN 
LÓPEZ HENAO actuando como apoderado judicial de la señora YADENIS MARÍA 
DUARTE DAZA, para llegar a un acuerdo conciliatorio con la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Según acta de audiencia de conciliación No. 043 del 14 de febrero de 2023, la 
Procuraduría 75 Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar dejó 
constancia del acuerdo conciliatorio al que llegó la señora YADENIS MARÍA 
DUARTE DAZA y la Nación – Ministerio de Educación –Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, que consistió en cancelar a favor de la parte 
convocante la suma de $ 1.437.326 equivalentes al 100% de las pretensiones de la 
solicitud de conciliación por concepto de sanción moratoria; suma que será pagada 
en su totalidad dentro del mes siguiente a la presentación de la documentación 
requerida previa ejecutoria del auto que la apruebe sin lugar a reconocer intereses. 
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Por consiguiente, la Procuraduría 75 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Valledupar ordenó remitir el expediente de la presente conciliación extrajudicial para 
conocimiento de los juzgados administrativos de Valledupar. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia 
 
Los artículos 80 y 81 de la Ley 446 de 1998 establecen la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de las conciliaciones extrajudiciales 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con las disposiciones de la Ley 640 de 20001. 
 
3.2. Pretensiones 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento y pago de la suma equivalente a 
12 días de sanción moratoria en que incurrió la entidad demandada por el pago 
tardío de las cesantías solicitadas por la señora YADENIS MARÍA DUARTE DAZA 
en su calidad de docente oficial.  
 
De conformidad con el Art.70 de la ley 446/98 y el art. 13 de la ley 1285 de 2009 
procede la conciliación total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial las 
personas jurídica de derecho público sobre conflictos de carácter particular y 
contenido económico de que conozca o pueda conocer esta jurisdicción, a través 
de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A). 
 
De igual forma, consagra el art.73 de la referida ley, que adicionó el art.65 a la ley 
23/91, que la autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando i) no se 
hayan presentado las pruebas necesarias para ello, ii) sea violatorio de la ley o iii) 
resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Finalmente, consagra el art. 13 del Decreto 1716 de 2009 que el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestará mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad arriba citada y el material probatorio que reposa 
en el expediente, en el presente caso es procedente impartir la correspondiente 
aprobación al acuerdo conciliatorio consignado en el acta de audiencia de 
conciliación No. 043 del 14 de febrero de 2023, refrendada por la Procuraduría 75 
Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar, bajo el entendido que la 
materia de este asunto es conciliable ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
el medio de control que se hubiera podido intentar no ha caducado, se aportaron las 
pruebas que la respaldan y no resulta lesiva al patrimonio público, debido a que se 

                                                           
1“Artículo 81: La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía 
gubernativa o cuando ésta estuviere agotada. 
 
Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se de cuenta de 
tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los interesados la documentación 
aportada y registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido. 
 
Parágrafo 1°. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación, dicha solicitud deberá 
ser presentada de común acuerdo. 
 
Parágrafo 2°. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado”    
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advierte que el asunto acordado se ciñe a las pautas que el Consejo de Estado ha 
establecido sobre la materia, al contabilizar los días de mora en que incurrió la parte 
convocada desde la fecha de la solicitud hasta la fecha del pago y que da como 
resultado los 11 días objeto del acuerdo conciliatorio2.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Aprobar la conciliación extrajudicial consignada en el acta de audiencia de 
conciliación No. 043 del 14 de febrero de 2023, refrendada por la Procuraduría 75 
Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar y en la que se dejó constancia 
que la parte convocante aceptó la propuesta conciliatoria realizada por la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en los términos pactados en el acta de conciliación allegada. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará a favor de la parte 
convocante - YADENIS MARÍA DUARTE DAZA- la suma de $ 1.437.326 
equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación por 
concepto de 11 días de sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad 
dentro del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida previa 
ejecutoria del presente auto. 
 
Tercero: Si el pago no se cumpliere en la fecha y forma pactada, en el acta 
mencionada anteriormente, se cancelará intereses moratorios a partir del primer día 
de retardo (sentencia C- 188/99 de la Corte Constitucional). 
 
Cuarto: Para el cumplimiento de la presente providencia, expídanse copias de la 
misma con destino a las partes, de conformidad con el art. 114 del Código General 
del Proceso y archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 28 de febrero de 2023 
 
REFERENCIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DEMANDANTE: DANIEL ANTONIO GUEVARA PRADA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-0040-2023-00052-00 
 
 

I. ASUNTO 
 

Se resuelve sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio logrado 
entre la abogada CLARENA LÓPEZ HENAO, apoderada judicial sustituta de la parte 
convocante y la Nación –Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, representada por apoderado judicial, consignado en el acta 
de audiencia de conciliación del 26 de enero de 2023 ante la Procuraduría 76 
Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Se indicó en la solicitud de conciliación que el señor DANIEL ANTONIO GUEVARA 
PRADA quien se desempeña como docente afiliado al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y al servicio del Municipio de Valledupar, el día 
1° de noviembre de 2018 solicitó al Ministerio de Educación el reconocimiento y 
pago de las cesantías a las que considera tiene derecho, pero la entidad solo las 
autorizó mediante la Resolución No. 139 del 24 de enero de 2019; es decir, cuando 
ya se encontraba vencido el término de 15 días que la ley otorga para dicha 
actuación. 
 
Así mismo manifestó la parte convocante que el pago por dicho concepto se realizó 
igualmente por fuera de las previsiones legales, por cuanto se realizó el día 5 de 
marzo de 2019, cuando ya se había superado el término de 45 días que la ley 
establece para ello, causando así la sanción moratoria que se reclama y consistente 
en un día de salario por cada día de retardo. 
 
Ante la Procuraduría 76 Judicial I Para Asuntos Administrativos de Valledupar se 
admitió la solicitud de Conciliación Extrajudicial radicada bajo el número E-2022-
704878 1° de diciembre de 2022, convocada por el abogado WALTER FABIAN 
LÓPEZ HENAO actuando como apoderado judicial del señor DANIEL ANTONIO 
GUEVARA PRADA, para llegar a un acuerdo conciliatorio con la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Según acta de audiencia de conciliación del 26 de enero de 2023, la Procuraduría 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar dejó constancia del 
acuerdo conciliatorio al que llegó la señora DANIEL ANTONIO GUEVARA PRADA 
y la Nación – Ministerio de Educación –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, que consistió en cancelar a favor de la parte convocante la suma de 
$ 1.175.994 equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación 
por concepto de sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad dentro 
del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida previa ejecutoria 
del auto que la apruebe sin lugar a reconocer intereses. 
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Por consiguiente, la Procuraduría 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Valledupar ordenó remitir el expediente de la presente conciliación extrajudicial para 
conocimiento de los juzgados administrativos de Valledupar. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia 
 
Los artículos 80 y 81 de la Ley 446 de 1998 establecen la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de las conciliaciones extrajudiciales 
presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con las disposiciones de la Ley 640 de 20001. 
 
3.2. Pretensiones 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento y pago de la suma equivalente a 
11 días de sanción moratoria en que incurrió la entidad demandada por el pago 
tardío de las cesantías solicitadas por el señor DANIEL ANTONIO GUEVARA 
PRADA en su calidad de docente oficial.  
 
De conformidad con el Art.70 de la ley 446/98 y el art. 13 de la ley 1285 de 2009 
procede la conciliación total o parcialmente en la etapa prejudicial o judicial las 
personas jurídica de derecho público sobre conflictos de carácter particular y 
contenido económico de que conozca o pueda conocer esta jurisdicción, a través 
de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Nuevo Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A). 
 
De igual forma, consagra el art.73 de la referida ley, que adicionó el art.65 a la ley 
23/91, que la autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando i) no se 
hayan presentado las pruebas necesarias para ello, ii) sea violatorio de la ley o iii) 
resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Finalmente, consagra el art. 13 del Decreto 1716 de 2009 que el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado prestará mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada. 
 
Teniendo en cuenta la normatividad arriba citada y el material probatorio que reposa 
en el expediente, en el presente caso es procedente impartir la correspondiente 
aprobación al acuerdo conciliatorio consignado en el acta de audiencia de 
conciliación del 26 de enero de 2023, refrendada por la Procuraduría 76 Judicial I 
Para Asuntos Administrativos de Valledupar, bajo el entendido que la materia de 
este asunto es conciliable ante la jurisdicción contencioso administrativa, el medio 
de control que se hubiera podido intentar no ha caducado, se aportaron las pruebas 
que la respaldan y no resulta lesiva al patrimonio público, debido a que se advierte 

                                                           
1“Artículo 81: La conciliación administrativa prejudicial solo tendrá lugar cuando no procediere la vía 
gubernativa o cuando ésta estuviere agotada. 
 
Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se de cuenta de 
tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los interesados la documentación 
aportada y registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido. 
 
Parágrafo 1°. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación, dicha solicitud deberá 
ser presentada de común acuerdo. 
 
Parágrafo 2°. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya caducado”    
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que el asunto acordado se ciñe a las pautas que el Consejo de Estado ha 
establecido sobre la materia, al contabilizar los días de mora en que incurrió la parte 
convocada desde la fecha de la solicitud hasta la fecha del pago y que da como 
resultado los 96 días objeto del acuerdo conciliatorio2.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Aprobar la conciliación extrajudicial consignada en el acta de audiencia de 
conciliación del 26 de enero de 2023, refrendada por la Procuraduría 76 Judicial I 
Para Asuntos Administrativos de Valledupar y en la que se dejó constancia que la 
parte convocante aceptó la propuesta conciliatoria realizada por la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
en los términos pactados en el acta de conciliación allegada. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará a favor de la parte 
convocante - DANIEL ANTONIO GUEVARA PRADA- la suma de $ 1.175.994 
equivalentes al 100% de las pretensiones de la solicitud de conciliación por 
concepto de 9 días de sanción moratoria; suma que será pagada en su totalidad 
dentro del mes siguiente a la presentación de la documentación requerida previa 
ejecutoria del presente auto. 
 
Tercero: Si el pago no se cumpliere en la fecha y forma pactada, en el acta 
mencionada anteriormente, se cancelará intereses moratorios a partir del primer día 
de retardo (sentencia C- 188/99 de la Corte Constitucional). 
 
Cuarto: Para el cumplimiento de la presente providencia, expídanse copias de la 
misma con destino a las partes, de conformidad con el art. 114 del Código General 
del Proceso y archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
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